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PARTS OFICIAL
Si M, el Bef Don Alfonso XIII (qna 

Dios guarde', S. M. la Reina Doña Vic- 
loria Eugenia, 8. A, R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
de la Augusta Raal Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud, 

(Gacetas 12 al 14 de Mar^

Nüm. 3633
Gobierno Civil
La Inspección oficial del Retiro obrero 

obliga* orio para Ca aluña y Baleares co
munica a es* e Gobierno el nombramiento 
de Sub-inspec or del Régimen oficial de 
Re iro obrero obligatorio de dichas regio
nes a favor de D. José M/ Ortega de la 
Lorena.

Lo que se publica en este periódico ofi- 
eial para general conocimien o.

Palma 16 Marzo de 1925.
r i Gobúruudor

José Pérez García-Arguelles

SECCION DE LA GACETA
- --------------------------- ------------ " "

MINISTERIO DE HúOIENUA

Ex po s ic ió n
SESOS: La ley de Reforma tributa- 

Ma ue 26 de Julio de 1922 estableció co
mo uno de los medios máe eficaces pa
ra difundir la cunura y elevar el nivel 
intelectual del pbb, que el timbre de 
certificado para el envío de libros 
ascendieBe Un sólo a cinco céntimos, 
creando asi una tarifa excepcional con 
relación a la de 30 céntimos que rige 
para toda clase de correspondencia.

Es innegable que las Revistas perió
dicas contribuyen Igualmente a la pro- 
Pegación de la cuítura general por la 
diversidad y concisión de sus trabajos 
divulgadores y por la variedad con que 
^etoa se presentan al público, y siendo 
*81 los m^a elementales principios de 
Icitícia exigen que la conceelón otorga-

Por el legislador ai libro se haga ex- 
‘eoslva, ya que la razón es idéntica en 
*mbos casos, a las Revistas de rete- 
xencia.

Con ello, además ha da obtener el Te- 
e°ro un mayor ingreso toda vez que la 
reducción del derecho de que se trata 
Jotivará que circule en forma certifica- 
ua un gran número de publicaciones que 
*níes no lo hacían, quedando descartada 
1 Posibilidad de riesgo para el Estado 
8|de el momento en que subsiste el 

Principio que sienta la legislación ac
u** orden a los libros, de que aquél 

«ebe abonar indemnización alguna
** el supuesto de extravio.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo da Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación V. M, el ad
junto proyecto de Decreto,

Madrid, 2 de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V, M., 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo slgniente:
El párrafo 3.° del arden o 49 de la 

vigente ley del Timbre queda redacta
do en esta forma:

«Ei Timbre de certificado para el en
vío da libros y Revistas periódicas, 
siempre que éstas se vendan a un pre
cio superior a 25 céntimos, y consten, 
por lo menos de 32 páginas, será el de 
cinco céntimos, sin obligación de indem
niza ión alguna en caso de extravio.»

D*do en Palacio a dos de Mario de 
mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

José Calvo Sotelo.
.(Gaceta 4 de Mar^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Db o b e t o
En atención a las circunstancias que 

concurren en Don Gabriel Llabrés y 
Quintana,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Bellas Artes da la provincia de Ba
leares,

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y BelUs Artes,
Eduardo Callejo de la Cuesta

(Gaceta i3 de Mar^o)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
OOMKBUIO E INDUSTRIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La reiteración, el número y 

la candad de las instancias que por un 
gran sector de la opinión púbiic» ee han 
formulado ante el Instituto Nacional de 
Previsión, en solicitud de que fuer> 
acrecentado el límite de las pensionen 
que en la actualidad otorga el régimen 
de retiro obrero obligatorio, tamo en es 
ta modalidad como en la de régmen de 
libartad subsidiada, han evidenciado le 
oportunidad de abordar la cuestión y de 
procurar un nuevo y sensible avance en 
las finalidades prácticas del seguro de 
vejez medíante la constitución de rentas 
Vitalicias diferidas,

Para sustentar sobre bese firmo el 
proyecto de ampliación de los limites 
señalados en las disposiciones vigentes 
a ia cuantía de las pensiones de ret ro, 
hay que tener en cuenta varias 6 Impor
tantes consideraciones.

Es la primera de ellas la conveniencia 
de adoptar un tipo uniforme. La pensión 
máxima en el régimen de libertad subsi
diada es de 1,500 pesetas, según el ar
ticulo 14 de la ley de 28 de Febrero de 
1908. L* pensión máxima en el régimen 
de retiro obligatorio es de 2,000 pesetas, 
conforme al artículo 24, párrafo esgundo 
del Real decreto-ley de 21 de Enero de 
1921, Ambos tipos responden a las dis- 
tlmas condiciones económicas de la vida 
en las fechas en que fueron esubiecidaa. 
Mas nada abona el mamenlmlento de su 
diversa cuantía, Las necesidades de sub
sistencia a todos alcanzan con igual pre
sión. Y el afiliado en el régimen de liber
tad subsidiada, como el inscrito en el de 
retiro obligatorio han de contar con 
iguales med os para subvenir a ellas. Ei 
por ello notorio que el tipo límite de la 
cuantía de la pensión da retiro debe ser 
uniforme,

Cual haya de ser el límite máximo do 
la pensión en ambos casos es cuestión 
que debe decidirse en ralacióu con el 
coste de las necesidades medias de per
sonas, de categoría social modesta, Das- 
de luego se considera insuficiente en las 
actuales condiciones económicas la cuan
tía de 1,500 y la de 2,0Q0 pesetas, cifras 
que en 1908,1919 y 1921 correspondían 
a las círcuns.anclas de entonces, pero 
que no satisfacen en modo alguno a las 
de hoy,

Ei encarecimiento de la vida ha sido 
consecuencia da la perturbación econó
mica ocasionada por la guerra europea, 
Súbitamente aumentó et costa de la 
mano de obra, de loa productos indus
triales y de los artículos de primera ne
cesidad a la par que disminuía la fuerza 
liberadora de la moned», Ea éste un fe- 
LÓmeuo de tal generalidad que basta su 
enunciación para darlo por demostrado, 
Pues bien, ese alza tan considerable en 
la cuantía Je la Vida se ha operada, eu 
su mayor parte, después de Marzo de 
1919, pues aun cuando a la s a ZÓü se ob
servaba algún aumento en los precios, 
no pudo presumirse su máximo creci
miento actual y menos su eaiabUldaJ. 
Ajustando la misma proporción de» 
aumento del coate de la vida ai de ia 
cuantía de la pensión y tomando por ba
se ni limite de 1,500 pesetas marcado por 
la ley Orgánica del losdimo N&cíouai 
de Previsión, puede fijarse como máxi
ma cuantía de la rema la de 3,000 pese
tas al año, ap loable tanto en el régimen 
de libertad subsidiada como en el obli
gatorio, Esta Innovación producirá, sin 
duda alguna, beneficiosos efectos en ia 
previsión popular. Será un estímulo a ia 
incorporación al régimen de hoertaú 

subsidiada de muchas personas exclui
das del retiro obligatorio, unas por ex
ceder b u s  habires anuales de 4,000 pese
tas sin dejar de pertenecer por eso a la 
modesta categoría de empleados y obre
ros y otras por razones especíales, como 
los servidores domésticos,

Es incalculable el contingente de per
sonas cié Ir  clase media que por no de< 
pender de entidades patronales carecen 
del derecho a la inscripción en el régi
men cbllgatorio, aun siendo sus emolu
mentos Inferiores a 4,00J pesetas anua
les, Eda masa de comerciantes en pe
queña PHcala, de industriales de poco 
fuste, de labriegos de escaso patrimo
nio, de trab jadorei independientes, 
buscaría en el régimen de libertad sub
sidiada una solución para b u vejez o 
au incapacidad prematura que hoy no 
puede ofrecerle la reducida pensión de 
1,500 pesetas.

En cuanto al régimen legal de retiro 
obrero, esa ampliación servirá a mu
chos da acicate para acrecentar la pen
sión por sus propias imposiciones, rea
lizando sacrificios proporcionados al de
seo de lograr una vejez a cubierto de 
apremiantes necesidades que khora sólo 
están mitigadas por U limitüda renta 
que se les reconoce.

Por otra parte, la modificación que se 
propone no implica aumento en la boni
ficación con que el Estado atiende a la 
formación de pensiones en ambos regí
menes, ni tampoco en las cuotas patro
nales del obligatorio. El acrecentamien
to de la pensión hasta el límite propues
to de 3,000 pesetas ha de tener por base 
el esfuerzo personal de los propios afi
liados, de modo que las aportacionee 
patronales y las oücíalea seguirán ri
giéndose por las mismas normas vigen
tes en ¡a actualidad, sin que ésto su
ponga el desechar la idea de una Inno
vación de esas normas, según en su día 
convenga.

Por lo expuesto, y habida cuenta da 
que los tipos vigentes en ios actuales 
regímenes de retiro han sido prescritos 
por disposiciones lególes y deben ser 
modificador, por ¡o tanto, mediante dís- 
posiciones de igual virtualidad jurídi
ca, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministro, tiene el ho
nor de someter a la aptobación de V. M« 
el siguiente proyecto de Real decreto,

Madrid, 19 de Febrero ae 1926,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO
A propuesta leí M n.siro de Trabajo, 

Comercio 0 Industria, y de acuerdo con 
Mi Cjd&jo de Ministros:

Vengo en decretar lo siguiente:
Aniculo 1,° El articulo 14 del» ley

M.C.D. 2022



de 27 de Febrero de 190§ quedará re« 
dacudo en ¡& siguiente forma:

e Artículo 14, No se admitirán i capo- 
Bidones que excedan de las neceaarlas 
para producir una pensión anual de 
3,000 pesetas a favor de la misma per- 
eona, ni entregas inferiores a 50 cénti
mos de peseta.»

Articulo 2.° El párrafo sexto de la 
basa primera del R^al decreto-ley de 11 
de Marzo de 1919 se redactará también 
en la siguiente forma:

«6,* Dicha cuota personal tendrá los 
caracteres de mínima, puliendo aumen
tarla los interesados hasta formar la 
pensión máxima de 3,000 pesetas anua
les o un capital hereditario que no ex
ceda da 5,000 pesetas,»

Articulo 3.° Da la misma forma se 
modificará el párrafo segundo del arti
culo 24 dei Reglamento general para el 
régimen obligatorio dei redro obrero 
aprobado por Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921, cuya nueva redacción será 
la siguiente:

«2* Dentro del régimen de seguro 
obligatorio no se podrán constituir pen* 
alonas que excedan de 3,000 pósalas, ni 
capital-herencia que exceda de 5,000. 
En ningún caso se podrán rebasar esioa 
límites con ninguna ciase de imposicio
nes.»

artículo 4,° Lís  modificaciones lega- 
lea que anteriormente se consignan no 
alteran las d^más normas de aplicación 
de los regímenes de previsión social hoy 
vigente.

Dado en Palacio a dies y nueve de Fe
brero ds mil novacientoe veinneé *,

ALFONSO
B1 Ministerio de Trabajo, Com*rcio 

e Industria,
Eduardo Auuus Pérez

<Gti.c8ta ao de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Ob d b n e s Cib o u l a r e b
Excmo. Sr.: V sta 1» propuseta for

mulada por la Dirección general de la 
Guardia civil, m eresando se dicte una 
disposición que fije regla» respecto a U 
intervención de la* fuerzas de dicho 
Instituto cuando se trate de la conduc
ción de menores sometidos a la ley de 
Tribunales tutelares para niños, en evi
tación de incidente* en el cometí lo, 
siempre lamentables, o situaciones 
difíciles,

S. M. el Rey (q. D. g,), oído el pa
recer dei Consejo Superior de Protec
ción a ia Infancia, y de acuerdo con el 
Ministerio de Gracia y Justicia, ha 
tenido a bien resolver lo siguiente:

1,° Los Jueces de Instrucción, loe 
Presidentes de los Tribunales tutelares 
para niños y en general cualquiera 
otra autoridad, no interesarán de la 
Guardia civil detenciones de menores 
de diez y seis años, cuando en los luga
res en que se haya de prestar el servi
cio exista comisaría de la Policía gu
bernativa o haya Guardia municipal u 
otro organismo similar que sean sufi
cientes, a juicio de la misma autoridad 
que solicite la detención. De no haber 
otra fuerza, y aun habiéndola, si ee 
trata de infracciones graves que supon
gan una importancia real y efectiva 
para el servicio, o de menores, que 
ellos mismos o sus familias se hubiesen 
resistido a la intervención de los Tribu
nales tutelares, las autoridades citadas 
podrán dirigirse de oficio al más ca* 
racterizado con mando de ia Guardia 
Civil en la localidad, jaquir éndole el 
auxilio para que se acompañe a su pre* 
sencia al menor o menores,

2<° Guanao la fueria de. Instituto de 
la Guardia civil, en el curso de su ser
vicio, o fuera de él, tenga cooocimienco 
de infracciones legales, en la* que ha
yan intervenido uuo o varios menores, 
por lo que a éstos rnspec a, te nmlíará 
a dar cuenta, hechas las oportunas ln- 
VesligacioneB, ai Juez o Presídante del 
Tribunal competente, Cuando se trate 
de menores o de familias que pretendan 
eludir la intervención de» Tr buna tu
telar o los hechos sean do tai importan
cia o graveaad que se Imponga uot re- 
áoiucióu uo momento, ésta consistirá un 

áeompifiár a los mehóféB a  U presen
cia de aquellas autoridades.

3.® En los caeos de las reglas ante
riores, siempre que no hubiera resisten
cia a la fuerza, se tratará a los meno
res como enfermos o desvalidos, nunca 
como presos, sin ponerles los lazos de 
seguridad ni llevarles a la cárcel, pri
sión preventiva o arrestos municipales, 
sino a la presencia de la Autoridad co
rrespondiente, procurando dar a estos 
servicios la menor publicidad posible, 
Sí *e hiciera resistencia, la fuerza po
drá adoptar las medidas necesarias, 
graduándolas prudenclalmente, dada la 
condición del infractor; y

4,® Las autoridades de todos los ór
denes facultadas para disponer las con- 
docciones, tendrán presente el artículo 
90 del Reglamento de 6 de Septiembre 
de 1925,

Si en algún caso extremo hubiere 
qu-» realizariat, cualquiera que sea la 
provincia donde se efectúen, no ee em
pleará nunca a la Guardia civil en este 
servicio,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E, muchos años. Ma- 
and, 4 de Marzo de 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señores.,«

(Gacet* 9 de Mar^

Excmo, Sr.: Vis.a la instancia dirigi
da a es<e M nisterío por Don Antonio 
Rodríguez Manió, Fiscal de la Audien
cia de Sevilla, íuieresando que, para 
completar los estudios de Sociología 
manicip-M contenidos en su obra «El 
Mü ü íc  pío Mo ierno» le sea prestada ia 
ayu a indispensable para que pueda 
umiiar uua sene de daios nurasantí- 
simos que obran en diversos Ayunta- 
m en tos, relacionados con ia múltiple y 
varia función municipal,

8. M, el Rey (q. D, g ) se ha servido 
disponer que por V. E. se den las órde
nes oportunas a los Ayuntamiento* de 
asa provincia a fin de que presten al 
Sr, Rodríguez y Marün la cooperación 
que les solicite para la recopilación de 
los datos expresados, contribuyendo así 
a la importante y trascendental obra 
de cultura que el solicitante aspira a 
llevar a cabo,

De Real orden lo digo a V, E. para 
b u  conocimiento y demás efecto*. Dio* 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 
8 de Marzo de 1926.

P. D., 
RAFAKL MUÑOZ 

Sáñores Gobernadores civiles de toda* 
¡as provincias,

(Gaceta n de Mar^o)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Publica y Bellas Artes

Ex a l  Or d e n
Habiendo llegado a este Ministerio 

instancias de opositores a ingreso en 
el Magisterio nacional, que no pudie
ron acudir en 15 ds Febrero último, 
fecha en que comenzaron las oposicio
nes, al llamamiento de loa Tribunales 
por encontrarse en el servicio de la* 
armas y algunos en el territorio de 
Marruecos, en las que solicitan ae lea 
autorice para realizar los ejerclcioa, Y 
no conaiderando justo que quienes por 
estar cumpliendo loa deberes que la 
Patria exige sufran perjuicio en au 
carrera, y como además el acceder a 
sus demandas no supone perja-CiO a los 
opositores por no haberse determinado 
todavía el número de plaza* que ae ad
judiquen a cada Tr.banal y ser éstos 
números proporcionales a loa de opost- 
torea ao uanaes eu el primer ejercicio,

8, M. ei R»y (q. D. g.) ha tenido a 
b eu uisponer:

1 .® Que por 10* Tribunales de opo- 
SiCion a ingreso en el Magisterio na
cional de Primera enseñanza se proce
da a hacer un nuevo llamamiento por 
término no inferior * quince día* para 
que tan pronm Ultimen ¡a calificación 
Ue lOo *j»rciciO6 eacrHos de los que ya 
reaaxaron ia primera parte de la opo
sición, y aa.es de comenzar la según- 
ú», ^úeaau presentarse cuantos jusu- 

flqüáii que, por oñQóQíf&hé es et ser
vicio de las armas, se vieron impedi
do* de acudir al primer llamamiento 
de los Tribunales,

2 • Lo* comprendidos en el aparta
do anterior podrán si asi lo desean, 
actuar ante el Tribunal más próximo 
a su residencia militar en lugar de en 
aquel que fueron incluidos, En este 
caso, los Presidentes de lo* Tribunales 
donde se presenten reclamarán los 
oportunos expedientes a aquel en que 
aparezcan incluidos.

3 .® Con este nuevo grupo procede
rán los Tribunales a la práctica del 
ejercicio escrito de igual manera y for
ma que lo realizaron anteriormente 
con los y& actuantes, considerando, a 
los efectos de temas y trabajos, como 
principio de oposición y con tema* 
diferentes.

4 ,° Tan pronto procedan a esta 
práctica ios Tribunales, remitirán cer
tificación detallada a la D rección ge
neral de Primera enseñanza de los pre
sentados, sin que pueda, por ningún 
motivo ni concepto, alegarse por los 
interesados que no se acogiesen a estos 
beneficios derecho posterior de ninguna 
clase, procurando los Tribunales, ade
más del oportuno anuncio oficial, 1» 
mayor publicidad del día que designen 
para dar comienzo con este nuevo 
grupo,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I muchos años, Madrid, 8 
de Marzo de 1926,

CALLEJO
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Presiden.es de los Tri
buna.es de oposición a ingreso en 
el Magisterio nacional,

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E I8DV8TRU

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr,: Visto el expediente Ins

truido por la Delegación regional de es
te Ministerio en Belearee para la cons
titución de un Comité paritario perma
nente del gremio de C-mareros de Ca- 
féd y similares eu Palma de Mallorca:

Resultando que el 15 de Octubre de 
1925 la Asociación de Camareros y 
similares «La A lanza» solicitó la cons
titución de un Comité paritario con ca
rácter permanente y con jurisdicción 
en el término municipal de Palma de 
Mallorca:

Resultando que con fecha 19 de Oc
tubre de 1925 se pub icó en el Bo l e t ín  
Üf íOIAL de la provincia un edicto de la 
Delegación regional convocando a una 
información pública por el término de 
quince días a todas las Asociaciones pa
tronales y obreras, entidades o Corpo
raciones a quienes pudiera interesar, 
para que emitieran su dictamen acer
ca de la constitución dei citado Comité:

Resultando que la Delegación pro» 
viudal del Trabajo manifiesta que no 
b ÓíQ es conveniente, sino de absoluta 
necesidad la constitución de los Comi
tés paritarios, la Delegación local In
forma también en sentido favorable, y 
que no han concurrido a la citada in
formación ninguna Asociación patronal 
ni obrera:

ConaiderandQ qqe es de aplicación al 
presente caso lo estatuido en el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1922, regu 
laflor del régimen de Comités parita
rios, estableciéndose en dicho precepto 
tocas y cada una de las circunstancias 
que deben concurrir para proceder a 
su constitución:

Considerando que conviene a la paz 
pública el fomento de esto* conciliado
res organismos, llamados a resolver eu 
cauces jurídicos y de armonía los con- 
fliCíOs que puedan surgir entre loe ele- 
memos que contribuyen a la prodúc- 
Otón y trabajo,

Oido el Consejo de Trabajo,
8 . M. el Ray (q. D g.) ha tenido a 

b.en disponer la constitución del Co
mité paritario del Gremio de Camare
ros de Café y similares con arreglo a 
las siguientes bases:

1.® Se establece el Comité paritario 
permanente dei Gremio de Camareros 

de Óafé y iimWáreB en Palma de 
Horra.

2 ,e Que el mencionado Comité ten. 
ge únicamente jurisdicción en el térmi
no municipal de Palma de Mallorca.

3 * Este Corneé en enderá en todo 
lo relacionado con la reglamentación 
del trabajo y su retribución, y servirá 
de Consejo de Conciliación en la* dife
rencias que individual y colectivement* 
surjan entre patronos y obreros, salvo 
el derecho de unos y otros a solventar 
sus cuestiones de Indole particular ante 
los Tribunales a que correspondan,

4 .* Loa acuerdos del C>mité serán 
ejecu Iv o n , y podrán utilizar para sa 
eficacia lo* medios que las leyes seña, 
lan y el contenido en la Real orden de 
30 de Agosto de 1924,

Este se entenderá sin perjuicio de lo 
que después se acuerde respecto a lo* 
recursos.

5 .® El Comité se compondrá de cua
tro Vocales patronos y cuatro obreros, 
con sus correspondientes sapientes, ele
gido* en la forma prevista en el articu
lo 14 del Real decreto de 5 de Octubre 
de 1922. Las operaciones electorales la* 
dirigirá el De egado regional de este 
Ministerio, quien dará cuenta del resal
tado de las mismas.

6 .a De conformidad con el articulo 
10 del referido precepto, el Presidente 
tendrá que ser forzosamente ajano a la 
industria, y lo nombrarán los ocho Vo- 
cale* por unanimidad. Si ésta no se lo
grara lo designará el Ministerio a pro
puesta del Consejo de Trabajo.

7 .a Loa acuerdos del Comité debe
rán ponerse en conocimiento del Dele
gado regional, quien podrá suspender
lo si fueran contrarios a las leyes, dan
do cuenta a este Ministerio.

8 ® Contra los acuerdos del Comité 
no se dará recurso alguno si son de ca
rácter particular, pero ai afectasen, a 
todo el grupo o tuviesen carácter gene
ral ae podrá recurrir ante este Ministe
rio en el plaxo de quince días, por con
ducto de la Delegación regional, quien 
informará el recurso.

De Real orden lo digo a V» L para 
au conocimiento y demás efectos. Díoa 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
19 de Febrero de 1926,

AUNO8 
Señor Director general de Trabajo y

Acción social,

limo, Sr.: Visto el expediente ins
truido por la Delegación Regional de 
este Ministerio en Baleares, para la 
constitución de un Comité paritario 
permanente del gremio de cargadores 
en Palma de Mallorca, aoliciiado por 
el Sindicato de Transportes marítimos 
y terrestres:

Resultando que en 11 de Septiembre 
del afio próximo pasado, el Sindicato 
obrero de Transportes marítimos y te
rrestres solicitó ia constitución de uo 
Comité paritario de dicho gremio, pu
blicándose en 18 del mismo mes y año, 
en el Bo l e t ín  Of íO a l , el edicto de la 
Delegación regional convocando a una 
información pública, por término de 
quince días, a todas las Asociaciones 
patronales y obreras, entidades o Cor
poraciones a las que pudiera interesar 
dicha constitución, para que emitieran 
el oportuno Informe.

Resultando que las Delegaciones pro* 
vindai y local del Consejo de Trabajo a 
quienes se dirigió la Delegación regio
nal interesando su parecer, manifiestan, 
la primera que ha llegado ai convenci
miento de que es no sólo conveniente, 
sino de absoluta necesidad, y la segun
da que estima favorable la referida 
constitución:

Considerando que los Comités parita
rios, en cuanto a los fines y atribocto- 
nes que le* están encomendada*, cons
tituyen un medio eficaz en evitación de 
los conflictos que surgen entre las do* 
tendencias de capital y trabajo y que 
por su actuación normaliza ia vida eco
nómica medíante la ejecución de su* 
acuerdos:

Considerando que es de aplicación 
caso presente lo estatuido en el Real de
creto de 5 de Octubre de 1922, regula
dor del régimen de Comités ¡)antarie8| 
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yUblec’éndose en dicho precepto todas 
-Cfd^ u^a de las círcunsV ocias qae 
¿flb8n concurrir para proceder a b u  
constitución,

Olio el Consejo de Trabajo,
g, M. el Bey (q. D, g,) ha tenido a 

bien disponer la conaO’ución del Comité 
paritario permanente dei gremio de 
cai-gadore8, solicitado por el Sindicato 
je Transportes marítimos y terrestres 
eD p»lma de Mallorca, con arreglo a las 
jigaientes condiciones:

l,* Se establece el Comité paritario 
permanente de Transportes marítimos 
■ terrestres en Palma de Mallorca,

2* Que el mencionado Comité tenga 
únicamente jurisdicción en el término 
nuil"cípal de Palma de Mallorca,

3,* Ente Comité entenderé en todo 
]o relacionado con la reglamentación 
del trab»j j y su retribución y serv-rá de 
consejo de conciliación en las diferen
cias individuales o colectivas que sar
jan entro patronos y obreros, sin per
juicio del derecho de unos y otros para 
solventar su» pleitos particulares ante 
loa Tribunales de justicia, El cumpli
miento da las leyes sociales y su inspec
ción seguirá atribuido & los mismos or- 
gsnlsmGS actuales, pero el Comité po
drá denunciar ante los mismos las ins- 
tracciones que en su industria se obser
ven.
4a Los acuerdos del Comité serán 

ejecutivos y podrán utilizar para su 
eficacia los medica que las leyes sefia- 
lan y el contenido en la Real orden da 
30 de Agosto de lti24 Esto se entenderá 
sin perjuicio de lo que dispone en los 
número» 6.® y 7.°

5 .* Ei Comité se compondrá de seis 
Vocales patronos y seis obreros, elegi
dos en la forma prevista en el articulo 
14 del Real decreto de 5 de Agosto de 
1922, salvo que, a juicio de la Delega
ción regional, existan una parte consi
derable de obreros y patronos no aso
ciados, en cuyo caso se aplicará para 
la elección del artículo 4 0 del R«al de
cielo de 6 de Septiembre de 1924, El 
Delegado regional comunicará a este 
Ministerio los nombres de los elegidos y 
el del Presidente, si los Vocales lo nom
brasen,

6,® El Presidente del Comité tendrá 
que ser forzosamente ajano a la indus
tria y lo nombrarán los doce Vocales 
por unanimidad. Si ésta no se lograse, 
lo designará este Ministerio, a propuesta 
del Consejo de Trabajo,

7 .* Los acuerdos del Comité deberán 
ponerse en conocimiento del Delegado 
regional, quien podrá suspenderlos sí 
luwen contrarios a las leyes, dando 
cuenta a este Ministerio de la suspen- 
iión.

8,* Contra los acuerdos del Comité 
Do te dará recurso alguno si son ce ca 
rtcter particular, pero si afectasen a 
toda la Industria o tuviesen carácter 
general, se podrá recurrir ante este Mi- 
timerio en piszo de ocbo días, por con
ducto Ce la Delegación regional, quien 
^tormará ei recurso.

De Rjai orden 10 digo a V. I, para 
tu couucimiemo y demás efectos. Dios 
guarne a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1926,

AUNOS 
Señor D.recior general da Trab-jo y 

Acción social,

limo, 8r,: Visto el expediente instruí- 
flo por la Delegación regional de este 
^‘uisierio en Bateares para la consthu- 
ción ae un Comité paritario del gremio 
ti» carreteros y similares en Palma de 
florea:

Resnuando que con fecha 8 de Octu- 
dei afie 1925 se publicó un edicto 

ti® la Delegación convocando a infor 
^ucióu pública, por el término de quin- 
ti® días, a todas las Asociaciones pairo- 

y obreras, entidades o Corpora- 
tiionea aiaa qUa pudiera interesar, a,fin 

que emitan el dictamen correspon- 
^ute acerca de la constitución del ci- 
lao Comité:
y Resultando que la Delegación provin- 

fidanifiesta que es de absoluta nece- 
, *4 la constitución del referido orga- 

y que igualmente informa en 
favorable ¡a Delegación local;

OoDBÍderando que al no concurrir 
ninguna Asociación patronal n la in
vitación que se hizo por la Delegación 
regional, su silencio ha de tomarse co
mo asentimiento a la constitución del 
Combé paritario:

Considerando que es de aplicación al 
caso presente lo esta oído en el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1922, regu ■ 
lador del régimen de Combé» parita
rios, estableciéndose en dicho precepto 
toaas y cada una de las circunstancias 
que deben concurrir para proceder a 
so constitución:

Considerando que los Combés parita
rios, en cu»nto a los fines y atribucio
nes que les están encome dados, cons
tituyen un medio eficaz en evitación de 
los conflictos que surjan entre las dos 
tendencias del capital y el trabajo, que, 
por lo tanto, su actuación normal z» la 
Vida económica mediante la ejecución 
de sus acuerdo»;

Oído el Consejo de Trabajo,
B . M, el Bey (q, D. g.) ha tenido bien 

disponer la constitución del Combé pa
ritario del gremio de carreteros y simi
lares en Paima de Mallorca en las sí- 
gu entes condiciones:

1 .a Se establece en Baleares, con 
jurisdicción en todo el término muni
cipal de Palma de Mallorca, un Comité 
paritario permanente de la industria de 
carreteros y similares,

2 .a Este Comité entenderá en todo 
lo relacionado son la reglamentación 
del trabajo y su retribución y servirá 
de Consejo de conciliación en las dife
rencias individuales o colectivas que 
surjan entre patronos y obreros, sin 
perjuicio del derecho de unos y otros 
para solventar sus pleitos particulares 
ante los Tribunales de justicia. El cum
plimiento de las leyes sociales y su ins
pección seguirá atribuido a los mismos 
organismos actuales, pero el Comité po
drá denunciar ante los mismos las in
fracciones que en su industria se ob
serven,

3 .a Loa acuerdos del Comité sarán 
ejecutivos y podrá utilizar para au efi
cacia los medios que las leyes señalan 
y el contenido en la Real orden de 30 
de Agosto de 1924, Esto se entenderá 
sin perjuicio de lo que dispone en loa 
números 6.° y 7,°

4 .a El Camiré se compondrá de sela 
Vocales patronos y sale obreros, elegi
dos en la forma prevista en el articulo 
14 del Be&l decreto de 5 de Agosto de 
1922, salvo que, a jal io de la Delega
ción regional, exista una parte consi- 
aerable de obreros y patronos no aso
ciados, en cuyo caso se apicaré para la 
elección el articulo 4.® del Beal Decreto 
de 6 de Septiembre de 1924. El Delega
do regional comunicará a este Ministe
rio ios nombres de los elegidos y el del 
Presidente, si los Vocales lo nom- 
bramen,

5 .a El Presidente del Comité tendrá 
que ser forzosamente ajeno a la indus
tria y io nombrarán los doce Vocales 
por unanimidad. Si ésta no se lograse, 
lo designará es.e Mmís.eno, a propues
ta del Consejo de Trabajo,

6 .a Los acuerdos del Uomlté debe
rán ponerse en conocimiento del Dele
gado regional, quien podrá suspender
los si fueaen contrarios a las leyes, 
Gando cuenta a este Ministerio de la 
suspensión,

7 .a Coarta los acuerdos del Comité 
no se dará recurso alguno si son de ca
rácter particular; pero si afectasen a 
toda la industria o tuviesen carácter 
general se podrá recurrir ante este Mi
nisterio en plazo de ocho días, por con
ducto de la Delegación regional, quien 
informará el recurso.

De Real orden io d.go a V, I par* 
su conocíniiea!o y demás tfectoá. Dios 
guard j a V. I. muchos años, Madrid, 3 
de Marzo de 1926.

AUN OS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción social,
(Geceta 9 di Mar^

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTEN01OS08
El Cónsul ae España as Sanuago de 

Cbtia participa a este Ministerio el fa- 
llecímién o del súbdito español Jorge 
Rosselló Muf, de treinta años de edad, 
natural de Inca (Baleares).

Madrid, 6 de Mtrzo de 1926.—El Se
cretario general, F, Espinosa de los 
Monteros.

(Gaceta 13 de Mar^

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Dirección general de justicia, culto y 
asuntos generales

Estando vacante la Secretaría de Sa
la de la Auiiencla territorial de Palma 
de Mallorca, por defuodición de D. Juan 
Alcover, que la servia, se anuncia su 
providon, conforme a lo prevenido en 
el articulo 3.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922, en relación con el 54 
de la ley adíe onal a la Orgánica del 
Poder judicial, entre Secretarios de Au- 
díencU provincial que sirvan el cargo 
en propiedad.

Loa aspirantes presentarán sus ins
tancias al Presidente da la Audiencia en 
que desempeñan el cargo dentro de los 
treinta dias naturales, a contar del si
guiente &l de la publicación de este 
anuncia en la Gaceta de Madrid,

Madrid, 11 Uü M»rzo ae 1926, El 
Director genera), Bsmón GL del Valle,

(Gaceta i3 de Mar^o)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Vistas Us reclamaciones útlmamente 

formuladas por varios Ayuntamientos, 
y atendiendo las razones que algunos 
interesados exponen, esta Dirección 
general da Administración ha acorda
do rectificar por segunda vez la rela
ción de Secretarios de Ayuntamiento de 
segunda categoría, anunciadas a con
careo para su provisión en propiedad 
por Real orden facha 28 de Enero últi
mo, incerta éti la Gaceta de Madrid co
rrespondiente ai día 30 de dicho mes.

En su virtud, se anulan las vacantes, 
teniéndose por no hecho @1 anuncio de 
concurso de las Secretarlas compren
didas en la relación aneXa a U indica
da Real orden, cuyos Ayuntamientos y 
motivos de nulidad seguidamente se 
expresan:

Masegoso (Alicante), por haber re
curso contencioso pendiente ds reso
lución.

Caetellnou de Bages (Barcelona) por 
estar tramitándose la agrupación.

La Peza (Gerona), por estar servida 
en propiedad,

La Pifia (Gerona), por haberse 
agrupado.

La Miñosa (Guadalajara), por estar 
tramitándose ¡a agrupación,

Venturada (Madrid), por haberse 
agrupado y estar servida en propiedad,

Cabeza del Caballo (Salamanca), por 
esiar servida en propiedad.

Guadasuar (Valencia), per haber 
recurso contencioso pendiente de re
solución.

ViUasexídir (Valladold), por estar 
tramitándose la agrupación,

Orara (Zaragoza), por estar servida 
en propiedad,

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Los Gobernadores civiles dispondrán 
a su vez la inserción da este acuerdo 
en los Bo l e t ín k s Of io ia l z s de sus 
respectivas provincias,

Madrid, 9 de Marzo de 1926,—Ei Di
rector general, B, Muñoz,

(Gaceta 11 de Mar^o)

SECCION PROVINCIAL
Núm 3588

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio económico de 1935-26. 
Mes de Febrero

La Comisión de Ensancha propone a 
V. E. la dis.ribución úe fouuoa por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligacioues de dicho mea y

3
tloren, con R??9glo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Presupuesto de 1915*26
Peeeue

Cap. 1.®—Obligaciones ge
nerales, , . . 583'33

Id, 2.^-Representación Mu- 
nicipa’, , , , >

Id, 3,°—Vigilancia y Segu
ridad , . , , »

Id, 4.®—Policía urbana y
rual. . . . . 83*38

Id, 5.®—Recaudación, . , »
Id. 6.°—Personal y mate

rial de Oficinas . 2,038*33
Id. 7.°—Salubridad e Hi

giene. , , , , »
Id. 8.®—Beneficencia, . , »
Id, 9.°—Asistencia social, , »
Id, 10,—Instrucción Pública »
Id, 11,-Obras Públicas, , 10.316'41 
Id, 12,—Montea, . < । । •
Id, 13, —Fomento de los In

tereses comuna
les , »

Id, 14,—Servicios municl- 
palizados. , , »

Id, 15,—Mancomunidades . »
Id. 16.—Entidades menores •
Id, 17, —Agrupación forzo

sa del Municipio. »
Id, 18. - Imprevistos. . , 61*91
Id, 19,—Resultas , . , . »

Total 13,083*31

En Palma a 1.® de Marzo de 1926.— 
Aprobado por la Comisión municipal 
Permanente,—Así resulta del acta de la 
sesión de hoy.—El Presidente acciden- 
ial, Javier Moragues,—El Becratarío, 
Antonio Bosseiló,

Núm. 3597
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Comisión municipal permanente
Aprobado por esta Comisión porma- 

nsnte, en sasión de ayer, el proyecto 
de presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1926 27, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de ocho días hábiles, a contar 
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

Durante ei expresado plazo y otros 
ocho dias siguientes, podrán formular
se ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o entida
des interesadas,

Mahón, a 12 de Marzo do 1926,—El 
Alcalde, Antonio VíCLory.

Núm. 3601
AYUNTAMIENTO DE OALVIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926-27 aprobado por la Co
misión municipal permanente, estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ria da este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días con arreglo al art.® 295 del 
dal vigente E»tatum municipal, duran
te cuyo plazo podrá todo habitante del 
término formular respecto al mismo las 
las reclamacioues u oosarvacíones que 
estime convenientes.

CaiViá a 12 de Marzo de 1926,—El 
Alcalde, Bartolomé Quetglas.

Núm, 3604
Formado el repartimiento entre loe 

propietarios de edificio» y solaras de es
te término municipal au.or zado por el 
articulo 10 de la Ley de 27 de Marzo 
de 1900, para atender a ios gastos de 
la formación dei Rsgiatro fiscal, se 
anuncia al púbíico qua dicho reparti
miento permaüdCtira de manífise o, en 
la Secretar-a ae este Ayuntamiento, a 
efectos de reciamaciou, auraote «1 pla
zo de quince oías, terminado ei cual 
mnguua será atendida,

Calviá 12 Marzo de 1926,— El AlOál- 
de, Bartoiome Qaecglas.

Núm. 3607
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado ei proyecto Ue presupuesto 
municipal ordinario par* ei proxmiq

M.C.D. 2022



'I .
ejercicio de 1996-97, iprobado por la, 
Comisión monte permanente, estará 
de maDÍfiesto at público en Ju Secretaria 
de este Ayun amfen o por espacio de 
ocho dias hábiles con arregio al art, 5.® 
de! vigente Regiamente de la Hacienda 
municipal, durante cayo plago y los 
ocho dina bábt es siguíette* podrá todo 
habitante del tértn no formular respec
to al mismo, Isa reeiam»clones u ob- 
servaofones que estime convenientes,

Deyá a 12 de Marzo de 1926,—El AU 
caldo, José Salas,

Nám. 3610
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

An u n c io . - Con el fin de subsanar 
una omisión ^nvoiuataría comalida al 
redac ar los a^ nnctos de subastas nú- 
mgrcB 3664 y 3565 asertas en el Bo l k  
t in  Of ío  a l  de estii Provincia número 
9.243, correspondiente ul dih 13 del ac
tual, se hace público para conocimien
to de las personas 6 quienes pueda In
teresar que dichas subasta»3 tendrán 
lugar el primer día hábil s gu'en e (A 
los veinte días) contados desde la Inser
ción en el B. O, y i,o al si
guiente de dicha inserción en el mismo, 
ó sea U de los pinos e di* 3 le Abril 
próximo & as 10 hora , y L. de las en
cinas y robles el día 5 de! mismo mes y 
á Ja misma hor *.

Fornalu x 14 ■ Marzo do 1926,—E; 
Alcalde, José Pu g,

Núm. 8611
ALCALDIA DE SON SERVARA

Junta del repartimiento
Termina os . r«par :m nos en su 

parte R y person*! par a «1 actual 
ejercicio eco ón? co *"r 1925 26, Triraia- 
nace- á » x.-ui .4 v úb o b q -s. « Ca
sas Confi »to$ ales or espacio de quin
ce dUs bá -les ti con r deade g . ’si- 
guíe^e al de ba inserción de! proaeme 
en el Bo l e t ín  Of io  a l  de i» Provincia 
dáraa 9 cuya p »so y ¡re - ai más se
rán •- t-mvb .¿íb lh!' recl«m^cieñas que se 
produzcan con arr- glo a las disposicio
nes v i gen es.

Lo que se ■ nuncla p&ra conoc m ento 
de todas iae peí sosias y entidades com
prendió en el repartimiento,

Sos Server^ 14 de M-*rzo de 1926.— 
El Pf dSídenta, Miguel Vivos,

Núm, 3612
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Aprobados por al Ayuntamiento los 

padrones ü q  lo arbi r-os e impuestos 
establecidos sobre desagü» de canalo
nes en la vU públ ca, rodaje y arras
tre por las v ía s municipales, carrua
jes de Lujo, y O \binos y Circuios de 
recreo formados p.ra el actual año 
económico da 1925 26 permanecerán 
expuestos ai público a efectos de re 
clamación portérír no de diez d as con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de e¿:a anuncio en el B, O, de 
la provincia, transcurridos los cuales 
ninguna será aten . ida.
Porreras 14 le Marzo de 1926.—El Al
caide accidental, Juan Mora.

Núm. 3613
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Ed w t o ,—Por es e Ayuntamien o y a 

instancia del mozo Antonio González 
Pona número 10 del reemplazo del co- 
rrienL año, se. ha insiruíio expediente 
juatific. v i u credi ur a usencia 
por má ■ di-, l  í ñ /ñor 10 
dero o b b u padre Al o o González y 
Medina; y a io í efecos U ■ uestes en 
el párufo 1,° de íi cuto 2?6 y en al 
aitíulo 293 de RtgUmcaio üb 27 ae 
Febrero 1925, -f el R cm^m en
to y r mi i zo uel Eje c ic, se pub. c» 
©1 pr<eei u e ¿lo par qu i cuan os 
tengan conoc miento de i* ex stencia y 
actual para ¿uro del r íend ¿re se 
sirvan particip^i o a e*¡: A caí ¡a con 
el m yor nümeio u da ot pos ble»,

A: prop o tiern^ > c u. La io y em 
plazo ai m j.c • , An o l  o  ti uz-iez 
Mediüf p^n- que ioa.p»rcz,4 *üt8 un 
autoriQau o
y si fuera un ei uXtraujero ante ei Con- 

gu^ aeóáfiol, a fines rekilvo* al servicio 
m lar de su h jo Amonio González 
Pe ns.

El repelido Antonio González y Me- 
din... es natural de Mahón, b'io de pa* 
dres desconocidos y cuenta 56 años de 
edad, Sus señas particulares son: Esta
fara alto, color moreno, ojos azulados, 
nariz agullefla, boca regular, barba 
ne^ra y ai pelo,

Alayor a 13 de Marzo de 1926. — El 
Alcalde, Lorenzo Pona,

Núm. 3614
AYUNTAMIENTO DE LLO8ETA
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1926 27, 
estará de manifiesto ai púbdee en la 
Recre arla de este Ayuntamiento por 
eapac o de quince días, durante cuyo 
plazo y tres días más, podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, las re- 
clatnaclones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al articuio 300 y sigu entes del 
Est v uto municipal v>gente.

L oseta a 15 de Marzo de 19z6. —El 
Alca de, Bernardo Negre.

flum. 3564
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Jue\ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad, 
Por i» preaeme requisitoria s& cita, 

llama y vmp,»Z4 aJu -u Parícá* C*m- 
P «, de wa-io casado, profesión sin, 
h j ■ de Ju o. y de O* atina, natural de 
P m ., v e.no de m m «ma, de edad de 
ve me y cuatro años y de paradero ig
nora io, pi uCtisado en c»us« que ee le 
*l¿ue por es -fá úe cLnero en cantidad 
iuf .iHor & c «u pesetas cuyas leñas no 
ce' «tan, pira que dentro de diez días, 
a ■ on *t d**- * * inserc óa de la pre- 
sibíe eo Ja Gaceta de Madrid y Bo l it in  
Oi iu ü L i-a i* Prw.uu.*, comparezca 
6n debo Juzgado de metrucción con 
oojm ce eoueütuirss e k pnelón eu la 
de site panido y recibirte indagatoria 
an dichís, c*ui-, bajo apercibimiento de 
sei decurodo rubeide y parano el per- 
ja do a que haya .ugar en derecho.

At propio tiempo encargo a las au
tor dadas civiles y militares y agentes 
de policía judicial, proceaau a la busca 
y captura le dicho procesado, para en 
su caso conducirlo a la Prisión provin
cia de esta capital a disposición de 
oste Juzgado,

Paima seis de Maizo de mil nove* 
ciemos veinte y seis.—Ismael Rodrí
guez Soiauo,—E* Secretario, Sebastián 
Gaza.

Núm. 3606
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia del partido de inca.
Por el presente, y en cumplimiento de 

providencia de día seis de ios corrien
tes, recaída en autos de juicio ejecu
tivo que sigue D. José Perdigó Cortés, 
contra D. Pedro Goii Manoreli, sacan a 
pública subasta por término de ocho 
di»*, como propios deí último, los bie
nes muebles que a continuación se rela
cionan, con ei justiprecio que se ha he- 
chu por separado de los continuados en 
caca LUuaero:

1. Uuos tres k los, setecientos cin* 
cueuta gramos da caicuta raspada me
ma grasa, vaian diez pesetas,

2, Cuaterna y dos docenas de taco
nes de goma, v« en diez pesetas,

3 Uoa máquina de escnb r, antí- 
gua marca Roming on, vate veinte y 
cinco p setas.

4. Ua» mesa moa ir ador de madera 
b do Uuos tres metros de largo 
cou i» cub ena forrada, en parte, de 
pi . cb* ae ame, v»ie quince pesetas.

5. Ua espejo ain marco, tuna bise
la , ib  uu metro treinta, céutimetros 
.e atgo pur noventa ue alto, v»ie se

l n a y c neo pesetas.
6, Uu te oj de péudüla moderno, 

V ie ve.nte pesetas,
4. Dos o .uqud os, con asiento fo

n . ú o  de .e , vaien dos pesetas.
8. Tro» si.iad de vim« blanca, va

len seis pesetas.

9. Dos kUIónsi de tolmbre, valen 
diez pese-as,

10, Reís gruesas cordones para za
patos, de varias clases y colores, valen 
seis pesetas,

11. Dloz cajas brillantina negra Re- 
mlth, valen cinco pesetas.

12- Una escalera-banco de madera 
blanca con tres escalones, valen cinco 
pesetas,

13. Siete píeles ternera Calcuta, bo 
jas negras, valen doce pesetas,

14, Un charol negro país, vale cin
co pesetas,

16. Unas balanzas platón con sus 
correspondientes pesos, vale diez pese
tas.

16. Diez y nueve ovillos de hilo de 
cáñamo, valen catorce pesetas,

17, Ochenta y cuatro cajas crema 
para limpiar calzado, de distintos colo
ren y marcas, valen dos pesetas.

18. Diez y ocho frascos charolín 
Marco, valen cinco pesetas,

19. Diez y ocho frascos brillantina 
y cuatro combinación, valen diez pese
tas.

20, Diez y ocho cepillos negros, va
len nueve pesetas.

21, G ncuenta paquetee polvo lana, 
valen una pesetas cincuenta céntimos,

22. O ’-henta pares plantillas de va
rías clases y tamaños, valen diez pese
tas,

23. Una piel angola negra de cua
tro pie», vale dos pesetas,

24, Ua» badana blanca dobada, va
le una peseta.

26. Cuatro cajas conteniendo boto
nes negros y de coloree en una mitad 
cada un», poco más o menos, Valen 
cua ro pesetas.

26. Veinte pastillas de cera negra y 
de co ores, valen dos pesetas.

27. Vum e y seis calzadores da me
tal blanco, valen dos pesetas cincuenta 
céntimos,

28, Varios trozos^de Calcuta negra 
de charol negro, valen una pesetas.

Las condiciones bajo las cuales se 
verificará la sabasta son las siguientes:

1 .* Para tomar pane en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre- 
viamdmo una cantidad igual por lo me
nos ai diez por ciento efectivo del valor 
ae los hienas qua sirvan de tipo par» la 
subaatu, quedando exceptuado de este 
requisiío e* ejecutante; y dichas consig
naciones scraude vueltas acto continuo 
deqremate, saivo la del mejor postor, 
que se reservará en garanda de su obli
gación y en so caso como parte dal pre
cio de ¡a vento.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cuuran xas dos terceras partes dei ava- 
iúv; y podrán hacerce a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3,® La subasia de los indicados bie
nes se hará en dos ious el primero de 
loa cuales comprenderá los bienes rela
cionados bajo los números tercero, 
enano, quinto, sexto, t-épiimo, octavo, 
noveno y duodécimo; y el segundo lote 
comprenderá todos los demás biene», 
relacionados bajo ¡os números prime
ro, segundo, décimo, undécimo, y déci
mo tercero a vigésimo octavo, ambos 
iuciusive.

4 .® Los bienes objeto de la subasta 
se hallan custodiados en poder dei de
positario nombrado ai efecto, D, Pedro 
Juan Moh, y podrán examinarlos los 
licitadoras en el domicilio del mismo, 
que lo tiene eu oata ciudad, calle Ma
yor,

5 .® El remate de todos los antedi
chos bieues se efectuará, si hay postu
ras acep abies ei di» veinte y siete de 
ios corrientes, a las once, en la Bala Au- 
aieucia, de este Juzgado,

Y para que Legue a conocimiento de 
los que quieran intererarse en la subas
ta; se expide el presente en la ciudad de 
laca di* nueve ae Marzo de mil nove
cientos veintiséis.-—José Entrena,—An
te mi, Miguel Sampo.e

Núm. 3600
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En autos que panden en el Juzgado 

de 1.® instancia de laca y Racretatía 
del infrasento, sobre declaración de 

pobreza, en «eníldo lpg&!, protrovi^. 
por doña Magdalena Es ades Ca8tafiHÍ 
vecina da Sóller, con audiencia de doj 
Lorenzo Liabrés Gamundi, don Anto. 
nío, doña Margarita, doña María y d0¡ 
Pedro Liabrés Sancho, don Jeróolng 
Eitades Liabrés, en nombre pronto. 
como tutor del meapsebado don Ped/t 
Palou RipoO, y el L quidador del Iq ', 
puesto de derecho- reales, en virtm 
da previdencia de fecha de ayer, recaí, 
da al escri-o de demanda, se empla^ 
al nombrado don Pedro Liabrés Sen, 
cho, de ignorado paradero, para 
dentro de nueve días comparezca ee 
dichos autos, con objeto de contestar 
a la demanda de pobreza; previnlén. 
dolé que, si no compareciere, le paran 
el perjuicio que haya lugar en derecho,

Inca nueve de Marzo de mil nove* 
cientos veinte y seis,—El Secretarlo, 
Miguel Sampol.

Núm. 8552
CEDULA DE NOTIFICACION

Ea este Juzgado Municipal so bar, 
clbido del de primera instancia del dl|, 
tríto de la Lonja de Palma, oficio dlnin 
nauta de 1» cuestión de competencia por 
inhibitoria que ha interpuesto D. Aq ¡0. 
nio Fon: Cantaliops en méritos de jg 
consignación hecha anta este Juzgad 
Municipal de la cantidad de dosoienuu 
cincuenta y cuatro pesetas practlcadi 
a instsnci» de D. M guel Darán Sestri 
y D. Juan Koig Ciar en diez y ocho de 
Mayo último, requiriendo a este mismo 
Juzgado municipal para que ínhiblén. 
doee del acto de jurisdicción voluntam 
remita la cantidad consignada a aquel 
Juzgado de primera instancia por ser el 
único competente para conocer de h 
expresada consignación; ai pié de dicho 
oficio hau recaído las siguientes prov). 
denclas:=-Lluchmayor tres Marzo di 
mil novtcien os veinte y 6e)s.*Ei ante
rior oficio y testimonio que se acompu- 
fia, únase a los autos de su razón, pre
vio acuse de recibo y con suspensión di 
todo procedimiento, óigalo a ¡os intere
sados Don M guel Duran Sastre y Don 
Juan Ko g Ciar, a dicho efecto se les da
rá audiencia por tres días. Lo mundaj 
firma D. Juan Mojar Noguera, Juez Mu
nicipal de esta Ciudad y doy fé.ajuao 
Mojer.*Miguel Vaquer, Recretarlo.* 
Ltuchmayor cinco Marzo de mu nove
cientos veinte y seis.—Ignorándose el 
paradero de D. Miguel Duran Sastre 
noílñquesela i» providencia de di» trei 
del actual y désele la audiencia manda
da fijando ia cédula eu el sido puolico 
de costumbre e inser ándose en Bo 
LKTiH Of io ia l  de esta provincia Lo 
manda y firma D. Juan Mojec Noguera, 
Juez Municipal y doy Íé.—Juan Mojen 
■—Miguel Vaquer, Reme ano.

E^ »a virtud y par» que sirva de no* 
tficación en forma re^e ido D. Miguel 
Darán Saatre de paradero ignorado, 
expido ia presente,

Llucb uayor cinco Marzo de mil nov^ 
cientos veinte y seis,—El Secretario, 
Miguel Vaquer,

Núm. 360»
REGIMIENTO M1XI0

D8 ARTlLLK&lA DZ M8NOK0A
Debiendo proceder este Regimiento * 

la venta en púbaoa subasta oral de pa
jas a la Lana ae 3 yeguas de desectio 
perieaeclentss al mismo, cuyo acto teD' 
drá lugar el día 8 de Abril próximo » 
las 11 en el Cuartel ae Rautiago ae esf» 
Ciudad (carretera de S*n Lm#), ae b»ce 
saber para conocimiento de ios que de
seen tomar parte en dicha subasta eo 
iniellgenci» de que con arreglo » 16 
R. O. cr. de 11 de Julio de 1916, solo 
se admitirá la concurrencia de ios qa0 
acrediten ser agricultores o ganadores 
mediante la presentación de los corres
pondientes recibos de contribución róS’ 
tica o pecuaria.

Mahóu 12 de Marzo de 1926.—El Co* 
mandante Mayor, Vicenta Fernándes*
-- ====== «i
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